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determina el articulo noveno, apartado tres, de la Ley veintl- 
dós/mil novecientos setenta y tres, de veintiuno de julio, de
Minas.

Articulo cuarto.—El resto de la superficie de las inscrip
ciones números noventa y siete, ciento cuatro y ciento veintiocho 
no cubierta por las áreas descritas queda cancelada.

Artículo quinto—Las zonas de reserva provisional que se 
establecen, tendrán una vigencia de tres años, a partir, del 
día siguiente al de la publicación del presente Decreto en el 
•Boletín Oficial del Estado». Este plazo es prorrogable por 
resolución ministerial si las circunstancias asi lo aconsejan, 
como consecuencia de los trabajos realizados, resultados ob
tenidos y futuras posibilidades de estas áreas de reserva.

Artículo sexto.—Se acuerda que la investigación de estas 
zonas de reserva se realice por el Instituto Geológico y Minero 
de España, de acuerdo con los programas generales de investi
gación que se aprueban. Anualmente, deberá darse cuenta a la 
Dirección General de Minas, de los trabajos realizados y re
sultados obtenidos, durante el desarrollo.de los mismos.

Dado en Palma de Mallorca a veintisiete de agosto de mil 
novecientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria y Energía, *
IGNACIO BAYON MARINE

28994 RESOLUCION de 1 de septiembre de 1982, de la 
Dirección General de Electrónica e Informática, 
sobre solicitud de inscripción en el Registro Es
pecial de Entidades Colaboradoras, Vehículos y 
Contenedores.

limos. Sres.: Vista la solicitud formulada por la Empresa 
«Villarrobledo Inspecciones Técnicas, S. A.» (VITEVESA), con 
domicilio social provisional en la calle Virgen, número 36, en 
Villarrobledo (Albacetel, para su inscripción provisional en el 
Registro Especial de Entidades Colaboradoras;

Considerando que en la tramitación ded expediente se han 
seguido las normas establecidas por las disposiciones vigentes;

Vistos los Reales Decretos 735//1979, do 20 de febrero; 
2624/1979, de 5 de octubre, y 3273/1981, de 30 de octubre, 
así como las Ordenes del Ministerio de. Industria y Energía 
de 9 de junio de 1980 y de 4 de febrero de 1982,

Esta Dirección General ha resuelto inscribir provisionalmente 
a la Empresa «Villarrobledo Inspecciones Técnicas, Sociedad 
Anónima» (VITEVESA),' con el número 02-44, en el Registro 
Especiad de Entidades Colaboradoras, con vistas a su actuación 
en el campo de la inspección técnica, de acuerdo con lo que 
se establece en la Orden del Ministerio de Industria y Energía 
de 9 de junio de 1982.

Esta inscripción se considera a todos los efectos provisional, 
siendo necesario para su inscripción definitiva:

a) La presentación, en un plazo máximo de un mes, de 
las escrituras de* constitución de la Sociedad en documento 
público.

bi La presentación, en un plazo máximo de tres meses, del 
proyecto de la estación de inspección técnica de vehículos.

c) Una vez aprobado el proyecto por el Centro directivo 
competente en materia de seguridad industrial, se concederá 
un plazo de un año para la ejecución de las obras.

La presente autorización comprende la instalación de una 
estación con una línea.para vehículos ligeros y una línea para 
vehículos pesados en la localidad de Villarrobledo, en la pro
vincia de Albacete.

Cumplimentados los requisitos necesarios señalados anterior
mente, la Entidad solicitante, para comenzar su actuación, ha
bré de tener en cuenta lo que se establece a continuación.

1. La ampliación de las actividades de la Entidad Colabo
radora a otras estaciones deberá ser objeto de una nueva so
licitud.

2. Finalizada la construcción de la estación, la Entidad 
solicitante lo pondrá en conocimiento de la Dirección Provin
cial de este Ministerio u Organismo competente de Comunidad 
Autónoma correspondiente - para que éste levante acta en la 
que conste que la estación construida se corresponde con el 
proyecto aprobado. Un ejemplar del acta será remitido por 
el Organismo que la emitió al Centro directivo competente 
en materia, de seguridad, industrial, que procederá en su caso 
a la inscripción definitiva de la Entidad.

- na vez efectuada la inscripción definitiva, la Entidad se 
comprometerá a mantener en buen orden de servicio las ins
talaciones y maquinaria de la estación de inspección técnica 
de vehículos, así como a seguir las directrices e instrucciones 
que en. cada momento, reciban de la Dirección General de 
Electrónica e Informática del Ministerio de Industria y Energía, 
de las Direcciones Provinciales del Ministerio anterior o, en 
su caso, de los Servicios competentes de la Comunidad Autó
noma, tanto en lo que se refiere a la ejecución de las ins
pecciones como al trámite administrativo relativo a las mismas.

Las, Entidades a las que se les haya concedido autoriza
ciones para efectuar en el campo de la inspección técnica de 
vehículos 106 trabajos correspondientes deberán colocar en. sitio 
-bien visible una placa distintiva de la función que realizan, 
de tamaño y características que les Sean señalados, por el Centro 
directivo competente en materia de seguridad industrial.

Las Entidades autorizadas mantendrán un libro de registro 
de todas las inspecciones que realicen e informarán mensual- 
mente de las mismas a las Direcciones Provinciales del Mi
nisterio de Industria y Energía u Organismo competente de 
Comunidad Autónoma correspondiente.

las Entidades a las que se les conceda autorización serán 
sometidas, al menos una vez al mes, a una inspección por 
parte de las Direcciones Provinciales del Ministerio de Industria 
y Energía o, en su caso, por el Organismo competente de 
Comunidad Autónoma, para comprobar que las estaciones de 
las mismas siguen cumpliendo con los requisitos exigidos en 
el momento de su inscripción, sin perjuicio de las otras ins
pecciones que con carácter extraordinario pudieran establecerse 
a instancias del Centro directivo competente en materia de 
seguridad industrial.
' Teniendo previsto el Ministerio de Industria y Energía llegar 
a una automatización de láis estaciones de inspección técnica 
de vehículos (ITV) y a fin de poder hacer compatibles los 
sistemas informáticos que se utilicen en todas las estaciones, 
dicho Ministerio pondrá a disposición de las Entidades Colabo
radoras las especificaciones sobre el «hardware» y el «logical» 
para la infortnatización de las ITV, así como la normativa de 
obligado cumplimiento con objeto de garantizar en todo mo
mento la compatibilidad física y lógica de los equipos y el sis
tema a nivel general.

A partir de dicha normativa, las Entidades Colaboradoras 
dispondrán de un plazo que se fijará en su día para incorporar 
el sistema informático del Ministerio en sus instalaciones, con
tribuyendo las mismas en la parte que les corresponda a los 
gastos de desarrollo, equipos e implantación del sistema.

El personal de la .estación, tanto el titulado como el no 
titulado, deberá pertenecer a la plantilla fija de la Entidad 
solicitante. Por otra parte, se deberá acreditar del mismo una 
experiencia en el campo de la automoción no menor de dos 
años. Asimismo, habrá de completar su formación en materia 
de inspección técnica de vehículos mediante la realización de 
los oportunos cursillos previamente aprobados por la Dirección 
General de Electrónica e Informática.

Las tarifas a aplicar serán las establecidas en el Real De
creto 3273/1981, de 30 de octubre, y revisiones sucesivas.

Estas tarifas cubren todos los gastos de inspección, incluso 
los de su tramitación administrativa.

La presente autorización es concedida sin perjuicio de las 
restantes autorizaciones que se exijan por las autoridades lo
cales a efectps del cumplimiento de la normativa existente en 
materia de localización industrial, urbana, etc.

Lo que se comunica a VV. II. a los efectos oportunos.
Madrid, 1 de septiembre de 1982.—El Director general, José 

Vicente Cebrián y Echarri.

limos. Sres. Directores provinciales del Departamento.

28995 RESOLUCION de 1 de septiembre de 1982, de la 
Dirección General de Electrónica e Informática, 
sobre solicitud de inscripción en el Registro Es
pecial de Entidades Colaboradoras, Vehículos y 
Contenedores.

limos. Sres.: Vista la solicitud formulada por la Empresa 
«ITV Gaditana, S. A.» (ITEVEGA), con domicilio social en la 
calle avenida Ana de Viya, casa número 7 en Cádiz, para su 
inscripción en el Registro Especial de Entidades Colaboradoras;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
seguido las normas establecidas por las disposiciones vigentes;

Vistos los Reales Decretos 735/1979, de 20 de febrero; 2624/ 
1979, de 5 de octubre, y 3273/1981, de 30 de octubre, así como 
las Ordenes del Ministerio de Industria y Energía de 9 de 
junio de 1980 y de 4 de febrero de 1982,

Esta Dirección General ha resuelto inscribir provisionalmen
te a la Empresa «ITV Gaditana, S. A.» (ÍTEVEGA), con el 
número 02-42, en el Registro Especial de Entidades Colabora
doras, con vistas a su actuación en el campo de la inspección 
técnica de vehículos, de acuerdo con lo que se establece en 
la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 9 de junio 
de 1980.

Esta inscripción se considera a todos los -efectos provisional, 
siendo necesario para su inscripción definitiva:

a) La presentación, en un plazo máximo de un mes, de 
las escrituras de constitución de la Sociedad en documento 
público.

b) La presentación, en un plazo máximo de tres meses, 
üe los proyectos de las estaciones de inspección técnica de 
vehículos

c) Una vez aprobados los proyectos por el Centro direc
tivo competente en materia de seguridad industrial, se con
cederá un plazo máximo de un año para la ejecución de las 
obras.


